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BESCISIOhI Y CESION DE PAIiT¡CIPACIONES: QUE OTORGA:

FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ Y OTROS

A FAVOR DE: CRISTOPHER STEEV PARRA niJlZHPl

CUANTIA: $. 1400

En Ia ciudad de Azcgues, Capital de la Provincia del Cañar, en ia

República del Ecuador, a los doce días clel mes cle marzo de cros n¡il

quince. Ante mi, Doctora Lorena Sánchez Cárdenas, Nofaria Pública

Séptima de este Cantón. Comparecen: Por una parte, los senores:

FRAI.IKLIN ISAAC QUIÑONEZ IIIOROCHO, de esia,lo civit casado,

portador de la cédula de c¡udadanía número: Cero tres cero uno cero

ocho tres siete cero-cinco, por oir¿r parte, ei lngeniero FREDY PAUL

Jll\lBO CAMPOVERDE, de e¡,^tedo cir,¡l casado, portador de la cédüia

Ce ciudadanía número: Cero ires cerü uno ,los cinco seis nueve nu¡;ve..

seis, por ot¡"a parte, los cúnsortes seiiores: lnc¡enieros pl\BLO

FERNANDO MCRA Í'JIE.JIA Y ROSARIO JOHA¡INA CHIIIBA.Y

PALAGUACHI, portadores de las céduias de ciuCadar'¡ía nún¡ercs:ce¡c

tres cero uno tres cero ceto nueve ttes-c¡nco; y cero tres cero uno s¡ete

dos seis cinco seis-ocho; y, por otra pane, e! señor CRISTOPI-|ER

STEEV PARRA QU IZH PI, de estado civil scttero, portador de la cédula

de ciudadanía núntero: Cero tres cero dos uno cuatro tres tres cero

cero, todos domiciliados en esta ciudad de Azogues, ecuatorianos,

mayores de edad, hábiles para obligarse y contratar, a quienes en

v¡rtud de haberme exhibido sus riocumentos de ¡dent¡ficac¡ón de

conocerles doy fe; y, bien inteligenc¡ados de la naturaleza y resultados



legales de la presente escr¡tura pública, a Ia cual proceden libre y

voluntariamente con la capacidad civ¡l necesaria para obligarse y

contratar; y, con entera libertad, exponen: Que tienen a bien elevar a

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, la misma

que copiada literalmente es del tenor siguiente: "SEÑORA NOTARIA:

En el Registro de lnstrumentos públicos del archivo a su cargo,

sírvase elevar a escr¡tura pública la rescisión y ces¡ón de

participaciones constante en esta minuta: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, el Señor

FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ MOROCHO, de estado civil casado;

por otra el señor INGENtERO FREDY PAÚL JTMBO CATVPOVERDE,

de estado civ¡l casado; por otra, los cónyuges lngenieros: PABLO

FERNANDO MORA MEJíA Y ROSARIO JOHANNA CHIMBAY

PALAGUACHI; y, por otra el Señor CRISTOPHER STEEV PARRA

QUIZHPI, de estado civil soltero, personas capaces ante la Ley.-

SEGUNDA. ANTECEDENTES:- a). Mediante escritura pública

celebrada en la ciudad de Azogues ante el Notario Doctor Renán

López González, con fecha diez y seis de octubre de dos mil siete,

debidamente aprobada por el lntendente de Compañías de Cuenca,

con fecha ve¡nte y dos de octubre de dos mil siete, e inscrita bajo el

número: Ciento veinte del Registro de lvlercantil de Azogues, con fecha

veinte y uno de noviembre del año dos mil siete, se constituyó la

Compañía "PAGOFACIL ClA. LTDA.", con la participación de los

Socios: PABLO FERNANDO MORA IVIEJIA, de estado civi| casado; y,

FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ MOROCHO, que en ese entonces de

estado civil divorciado; y, b). lVlediante escritura pública celebrada el



cinco de febrero de dos mil nueve, ante el Notar¡o de ese entonces

Doctor Renán Atilio López González, el Señor FRANKLIN ISAAC

OUIÑÓNEZ MoRoCHo, de estado c¡vit d¡vorc¡ado, cedió en venta real

y efectiva al Señor lngeniero FREDY PAÚL JIMBO CAMPOVERDE,

doscientas participaciones de la COMPAÑiA PAGO FACIL ClA. LTDA.,

por el precio de un mil cien dólares americanos, con todos los

derechos y obligaciones inherentes, para lo cual con fecha doce de

enero de dos mil nueve, los socios de la Compañía se constituyeron en

Sesión de Junta General Extraordinaria y Unlversal de Socios, con la

asistencia del ciento por ciento del capital social de la Empresa,

acordaron autorizar al Socio FRANKLIN ISAAC OUIÑÓNEZ

MOROCHO, para que transfiera todas las participaciones que posee

en Ia COMPAÑiA PAGO FACIL CIA. LTDA.- TERCERA: RESCISION.-

Por medio de este instrumento los señores: FRANKLIN ISAAC

OUIÑONEZ MOROCHO Y FREDY PAÚL JIIVBo CAMPOVERDE, en

forma libre y voluntaria,.y en virtud de que, para la transferencia de

acciones, no se ha acordado en sesión de Junta General

Extraord¡naria Universal de Socios, sino que para realizar la

transferencia de las acciones se ha autorizado en una acta de sesión

de fecha doce de enero de dos mil nueve, a fin de tratar asuntos

inherentes al desempeño de la misma, se aprueba Ia venta de

participaciones al Señor FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ MOROCHO.

por este motjvo tienen a bien declarar rescindido y sin ningún valor la

escritura de fecha cinco de febrero de dos mil nueve, volviendo por lo

mismo las cosas a su estado primitivo.- CUARTA: CESION.- Una vez

rescindido el referido contrato de cesión y venla de las acciones de la



Compañía PAGO FACIL ClA. LTDA., según lo resuelto en el acta de

Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía

PAGO FACIL ClA. LTDA., de fecha diez de febrero de dos mil quince.

el Ing. FRANKLIN ISAAC QUIÑÓNEZ MOROCHO, cede y da en venta

real y efectiva el 50% de sus partic¡paciones en la Compañía Pago

Fácil Cía. Ltda., en esta forma: el 30%, es decir 120 participaciones a

favor del Señor FREDY PAÚL Jll\lBO CAMPOVERDE, por el valor de

seiscientos dólares, que el Señor JIIVBO CAMPOVERDE paga de

contado; y, el 20%, o sea 80 participaciones al Señor CRISTOPHER

STEEV PARRA QUIZHPI, por el valor de cuatrocientos dólares, que el

Señor PARRA QUIZHPI paga de contado; y, los cónyuges señores:

PABLO FERNANDO MORA MEJíA y ROSARTO JOHANNA CHTMBAY

PALAGUACHI, ceden y dan en venta real y efectiva al Señor

CRISTOPHER STEEV PARRA QUIZHPI, el 2O%, es decir 80

participaciones en Ia Compañía Pago Fácil Cía. Ltda., por el valor de

cuatrocientos dólares, que el Señor PARRA QUIZHPI paga de

CONIAdO.- QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- LOS

comparecientes quedan facultados para solicitar que de la presente

escr¡tura de rescisión y venta de acciones de la Compañía Pago Fácil

Cía. Ltda., se sienle razón tanto al margen de la inscripción en el

Registro Mercantil referente a la Constitución de la Compañía, como

al margen de la matriz de Ia escritura pública de Constituc¡ón de la

misma, en la Notaría Séptima del Cantón Azogues, con fecha diez y

seis de octubre de dos mil s¡ete, e inscrita bajo el Número: Ciento

veinte del Registro Mercantil, con fecha veinte y uno de noviembre de

dos mil siete.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía Ia fijan en la suma de



7.5 (3)

MIL CUATROCIENTOS DOLARES AIVERICANOS.T Se agregan como

documentos habil¡tantes, el acta de sesión de fecha doce de enero de

dos mil nueve, en la que se autoriza al Señor FRANKLIN ISAAC

QUIÑÓNEZ MOROCHO, para que puecla ceder sus acciones y el acta

de Junta General Universal de accionistas de fecha diez de febrero de

dos mil quince, acta en la que, entre otras cosas se resuelve la

resc¡s¡ón de la cesión de participaciones realizada el cinco de febrero

de dos mil nueve y cesión de participaciones al Ingen¡ero FRANKLIN

ISAAC OUIÑÓNEZ I\IOROCIjO Y AL INGENIERO PABLO

FERNANDO IVIORA MEJiA.- Usted Señor Notar¡o se d¡gnará agregar

las demás cláLrsulas qLle fuei'en necesarias para la validez de esta

escritura.- Azogues, marzo cuatro de dos m¡l quince., Dr. Fausto lvlora

Orellana, Matrícula cero tres-dos mll dos-veinte FORO DE

ABOGADOS'. Así consta de la rninuta que los comparecientes dejan

elevada a la presente escr¡tura pública, con todo el valor legal,

ratificándose en todas sus partes, para que surta los efectos legales

consiguientes.

DOCLIMENITOS T.IABILITANTES:
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ACTA DE SESION

Arosues a 12 de en€ro rle 200q, a las 9:30 am se reúnen los miembros dc la Junta cle

iih I¡ ¡mpresa, <le ieual forma, con los docümenrós y trárnites en el s8¡v la supernrtenden'i¿

is illlrrJr¡¡lf¡s. Coño petirión imperatoria re.alca el P.esidentc, la ne.estrl¿.1 do ¡Silirir k)

i"r''¡rdcl¡ er¡pres¿ Paso F¿.ilCi¿. Ltd¿ conel objeto d€ llevar a cabo una reun¡ón a fin tle
lli¡¡ ¿+¡nlos inherentes al desemp€ño ¡le la misma-

;ir+,ti b sesión, se propone por páne del Sr- Franklin l.áác Quiñoñe¿ Mo.ocho, la pet¡c¡ón de

' d4dt hs p¿rricipa(iones que le .oresponde., esto es, la cantidád de 200 parti'ip¿c¡ones

.r i¡ir,{¡le ¡150 % det c¿pital suscrito y pagado de la ernpresa, con todas sus prerrogát¡vás a

,1:4r rld lrrg. rrrdy paül limbo Camloverde. El lns. Pabh Mora Meji¿, lo considera peri¡n€nte,

aj.n,r ir.epl¿,lo di.h¿ pehcrón y rlispo'rie¡do se p'oceda al s¿neamiento de los activos v

.fl;¡&l¿ errpresa previo a la ejecl,.ión d€ d¡cha !'ent¿

'iti!írfite so compromete a s:near todo io referentc a los activos v pásivos clue ¡l rnomento
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' ¡rsni lo, de tal rn"nura que a partir del insreso del nuevo socio, se¿ td¡¡bién el in¡.io de nu"vas

das. Sin encontrar objeción alsuna a la peti.ión Y por convenir a los intereses de la

n¡, re apru€ba lo di5cutido.

d¡ ser aprobada la sesión de derechos en Juñta de Accionistas, se procederá ¿ elevar el

tc documento de compra y venta de fas particip¿.iones, p¿ra lo cuáI, la Prese¡te
ilivlrá de do.uhontd háb¡litánte.

ta.¡rln¡ l¿ sesiód A LAS 1u:45 am.; leída el acta correspondiente e¡ todos s,r5 lénni\os se

yf¡rma p¿ra constanc¡a de losSo.iós
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fn lR crirrkid rle A¿dt$ies, CeF¡tfll de ¡R Í,¡lJvil¡c¡a del Caíiar, en lR ReÉblica

L,:or¡e{lür, I1 IoE veinte y l¡es del m6s de €neio del doE mil nue,Ve. A¡le

{¡!¡l d¡vorciado; e. l¡.lGElIlEftO FABLO FEIINANDO MORA ÍVlf JlA, de e5tado

[a!ia(]c. (lomicil¡E os en €Els cjud.gd de /\zoques, €clrsloriaflo6, mayores de

pl]rlndore$ de lsls cédrlao (le c¡r¡(l5¡dnni¡1 ni¡r¡iero!¡: 030103370-5; y. 030130

¡ arfi])¿ct¡v1tl rreni e, tr qL¡ienes ¡rn virtrrd de l¡nllElme efr¡bido sus docl¡mentot

Iloclo. RINAI{ /\TILIO LOPEI GON:{AI [2, Notsrio Públ¡co ds esfe C

Ccr4ra¡ecrn l,{JÉ ¡.lriior¿¡;: FI¿A1\I¡<L¡N l5AÁü QUINONEZ MOI¿')C|1O, de

i¡],.r!ii.¡,r.c¡,¡¡ riii .ir,l rirlL:.i d(rv ¡e. y, ia{:nr¡tilrra(1o5 qire luf:}ú¡l c leqúl ¡o¡

F(r{,! i,r(,¡{:o! / {¡r.r:r(ií", I rroa rlrre lt$ Ilrrr r.,t;iLr ricta de r rcot¡sa i¡ n¡enio h
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GENERALY UNIVERsAL

ACTA DE LA IUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑíA
LIMITADA "PAGO FACIL"

En l¿ ciudad de A?ceues, siendo las 15 hor:s Cel día 10 de febrero 2015, y en el domicilio sccial de
fa cornpañí¿, situado en la caile 3 de Noviembre s/n, asistjendo personatmente todos los
accionistas con derecho a voto de fa sociedad, que, a su vez, representen e¡ tot:l del capital
suscrito y desemboisado/ acuerdan por unanimidad constituirse en lunta General Ordinaria y
Universal de Accionistas, lo que, con la asisrencta del Gerente, Fredy paul limbo campoverde,
lleván a efecto aI amparo de lo dispuesto en los Estatutos Sociales-

Una vez confeccio¡ada la lista de asistentes, que se incorpora por documento anexo a la presente
Acta, y al hallarse presente el capital citado y aceptada por unanimidad su celebrac¡ón coñ el
carácter de universal, queda la Junta válidamente constituida.

Preside la lunta, por disposición del arriculo 6 de los Estatutos sociales, pablo Fernando Mora
Mejía, actuando como Secretario el accionjsta Franklin tsaac eujñonez Morocho, por haber sido
design.do clefecto pot'unanimidad de los asistentes-

Acto seguido se procede por el Gerente, ia lectlra del orden del día, cuyos puntos, que son
aceptados por unanir¡idad de iodos los asjstenres, son los sisuieñtes:

1. Resolución de la Resciliacion de la cesión de participaciones rea|zada ei 12 de enero de
2009

2. Resolución Cesión de Participaciones a favor de{ lng. paul Jimbo Campovercle V Sr.
Cristopher Steev P¿rrá Quishpi

D¡lig€ncia del Secretario para hacer constar que, tras la consÍtución de la junta y lectur¿ y
aprob¿ción del Orden del día, se procede á suscribir ia presente Acta¡ en este mornento, por la
totalidad de los accionistas presentes.

El ngeniero Pablo Fernando Mora Mejía, presenta los documentos enviados por Ia
Superintenclencia de compañías, en los cuales se evidencia que no se puclo registrar en esta
lnstitución Ia cesión de p¿rticipaciones realizada el día 12 de enero de 2oo9 a favor del ingeniero
Fredy Paul Jimbo Campoverde y que para poder realizar la nueva venta, se tiene que hacer la
!_es.il¡acion de la esq-itlta pol. !o qre mocio4a !-esolveflo en sesión, el Ingenieto F!.anklin saac
Quiñonez Morocho, adv¡erre que en ningún momento Ja vent¿ estaba v¡ciada y que, más bien fue
un error en la elaboración defacta por lo que, en conjunto aprueban la resc¡liacion de la Cesión de

En la sesión se propone por parte de los accjonistas la sesión de sus partlcipaciones. El tñgeniero
Frañkiin lsaac Quiñonez Morocho da en cesión de 50% de sus participaciones de la siguien!9-_-\
rnanera:30% es decir,120 parricipaciones, at tngeniero Fredy pau imbo Campover.l€ V et2Ci-ÉA\( /lf¿\
o sea,80 participaclo¡es alseñor Cristopher steev parra euishpi. De la misma manera el tr¡li*lerqejh. 't¿\
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,Pablo Fernando Mora Mejía cede er20% de sus participacion€s es decir ¡a c¿ntidad de ao, arseñorCristopher Steev parra eujshp¡. Estas transacciones ia reaijz¿n del total del capi;l suscíto ypagado de la empresa, con todas sus prerrogativas a ios beneficiar¡os. Et tngeniero naJto rernanao
Y:: t.ih, lo considera perrinente, eceptando en coniunto con el rigeniero rranflin rsaacQuiñone? Mo!'o€ho d¡cha petic!ón ,/ disFonen qlre se proceda ar sane¿.,.iento cre ros adt¡vos ypasivos de la empresa previa a la ejecuc;ón cje la venta.

El gerente se compromete a sanear todo lo referente a los act¡vos y pasivos qüe ai momentoposee la empresa, de igual forma, con los documentos y trámites en el Snt y la Superintendencia
de Compáñías. Como petición jmperatoria recalca el presidente, la necesidad de agitjzar eltrámite, de tal maner¿ que a partir del ingreso A" los nu"Vos.oc¡or, ,* t"r¡,U" e, ,On" O"
nuevas oportun¡dades. Sin encontrar obje.ió¡ alguna a la peticíón y por *r*nn 

" 
,".*a"r"r.. ,"l¡ e'nores¡ se aprLFoa ,o discurido.

Luego de ser aprobadá la resciliacion de la ces ón de derechos re¿lizad¿ el 12 de enero de 2009, l¿nueva ceslóñ de dereehos, se brócedérá a elever á escr¡túrá públiÉ u, .",....".r*,,"
docume¡to, que, servirá de documento habilitante.

Al no solicjtarse por ninguno de los señores .ccionrstés la pat.bra, y no habiendo más asunros quetratar, el secretario único procede a dár tectura integra del Act¿ de la reunión, que, una !¡ezaprobada por unanimidad de ros asistentes, que ra encuentran conforme con Ia realida.r rre roacord¿do, es iirmacja portocios ios accion¡stas, asi como por mi, eisecretário.

Termina la sesión a las 3: 40 pm, leí.la el acta correspondienre en todos sus lérmtnos se acepta yform¿ par¡ constancia de ios socios.

:=*r
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lng. Pablo Mord Mejia
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AsÍ consta de los documentos habil¡tantes que se adjuntan a esta

escritura. Leído íntegramente este instrLlmento a los cornparccientes,

por mí el Notario, se afirman y se ratifican en todo su contenido; para

constancia de lo cual, firman conmigo el Notario en un¡dad de acto,

lsa Quiñónez M.

lng" Rosa tíanna Chimbay

Dra. Lorene Sánchez Cárdenas

Notar¡a

colo de esta Notaría, de todo lo cual.n el Profonrl lncofpora

fe

lng. Pablo Fernando Mora M.

l(
lng. Fredy Paúl Jimbo C.



Doy fe: Que al margen de la escritura de CESION DE ACCIONES DE LA
COMPAÑíA PAGO FACIL CIA. LTDA., hC SCNIAdO IA rAZóN

correspondiente sobre la rescis¡ón de la ces¡ón de acciones de la
mencionada compañía, entre los señores: FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ
MOROCHO Y FREDY PAUL JIMBO CAMPOVERDE.- Azogues, marzo
tieinta de dos mil quince.

^"'"ry-f""""'"
Lorena Sánchez Cárdenas

Notar¡a

Doy fe: Oue al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA
COMPAÑÍA PAGO FACIL CIA. LTDA., he Sentado Ia a^Ón
correspondiente sobre la CESION DE PARTICIPACIONES de esta
Compañía entre los señores: FRANKLiN ISAAC QUIÑONEZ MoROCHO
a fa,¡or del lngeniero FREDY PAUL JIMBO CAMPOVERDE, e

INGENIERO PABLO FERNANDO MORA ¡VlE,]IAA FAVOR DEL SEÑOR
CRISTOPHER STEEV PARRA QUIZHPI.- Azogues, marzo treinta de dos
m¡l quince.

Dr(.

'ñ--.....--. /.// - -
,.,.,....,,,,.,,.,.,-,-:tLt.; :....1:.::.,-......:...-.-......

Dra. Lorena Sánchez C¿rOenas
Notar¡a
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AZOGUES

... el No.4, del ¡egistro de cesión y transferercia de participaciotres sociales, queda
iÍscrita y marginada la CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía PAGO
FACIL CIA. LTDA, otorgada por: Franklin lsaac Quiñotr€z Morocho a favo¡ de
FREDDY P VERDE, casado, ciento veinte pa¡ticipaciones y, á
CRIST 80 participaciones; y, los cónyuges
Pahlo ohanna Chimbay Palaguachi a favor de
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Registro de 1a
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BESCISIOhI Y CESION DE PAIiT¡CIPACIONES: QUE OTORGA:

FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ Y OTROS

A FAVOR DE: CRISTOPHER STEEV PARRA niJlZHPl

CUANTIA: $. 1400

En Ia ciudad de Azcgues, Capital de la Provincia del Cañar, en ia

República del Ecuador, a los doce días clel mes cle marzo de cros n¡il

quince. Ante mi, Doctora Lorena Sánchez Cárdenas, Nofaria Pública

Séptima de este Cantón. Comparecen: Por una parte, los senores:

FRAI.IKLIN ISAAC QUIÑONEZ IIIOROCHO, de esia,lo civit casado,

portador de la cédula de c¡udadanía número: Cero tres cero uno cero

ocho tres siete cero-cinco, por oir¿r parte, ei lngeniero FREDY PAUL

Jll\lBO CAMPOVERDE, de e¡,^tedo cir,¡l casado, portador de la cédüia

Ce ciudadanía número: Cero ires cerü uno ,los cinco seis nueve nu¡;ve..

seis, por ot¡"a parte, los cúnsortes seiiores: lnc¡enieros pl\BLO

FERNANDO MCRA Í'JIE.JIA Y ROSARIO JOHA¡INA CHIIIBA.Y

PALAGUACHI, portadores de las céduias de ciuCadar'¡ía nún¡ercs:ce¡c

tres cero uno tres cero ceto nueve ttes-c¡nco; y cero tres cero uno s¡ete

dos seis cinco seis-ocho; y, por otra pane, e! señor CRISTOPI-|ER

STEEV PARRA QU IZH PI, de estado civil scttero, portador de la cédula

de ciudadanía núntero: Cero tres cero dos uno cuatro tres tres cero

cero, todos domiciliados en esta ciudad de Azogues, ecuatorianos,

mayores de edad, hábiles para obligarse y contratar, a quienes en

v¡rtud de haberme exhibido sus riocumentos de ¡dent¡ficac¡ón de

conocerles doy fe; y, bien inteligenc¡ados de la naturaleza y resultados



legales de la presente escr¡tura pública, a Ia cual proceden libre y

voluntariamente con la capacidad civ¡l necesaria para obligarse y

contratar; y, con entera libertad, exponen: Que tienen a bien elevar a

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, la misma

que copiada literalmente es del tenor siguiente: "SEÑORA NOTARIA:

En el Registro de lnstrumentos públicos del archivo a su cargo,

sírvase elevar a escr¡tura pública la rescisión y ces¡ón de

participaciones constante en esta minuta: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, el Señor

FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ MOROCHO, de estado civil casado;

por otra el señor INGENtERO FREDY PAÚL JTMBO CATVPOVERDE,

de estado civ¡l casado; por otra, los cónyuges lngenieros: PABLO

FERNANDO MORA MEJíA Y ROSARIO JOHANNA CHIMBAY

PALAGUACHI; y, por otra el Señor CRISTOPHER STEEV PARRA

QUIZHPI, de estado civil soltero, personas capaces ante la Ley.-

SEGUNDA. ANTECEDENTES:- a). Mediante escritura pública

celebrada en la ciudad de Azogues ante el Notario Doctor Renán

López González, con fecha diez y seis de octubre de dos mil siete,

debidamente aprobada por el lntendente de Compañías de Cuenca,

con fecha ve¡nte y dos de octubre de dos mil siete, e inscrita bajo el

número: Ciento veinte del Registro de lvlercantil de Azogues, con fecha

veinte y uno de noviembre del año dos mil siete, se constituyó la

Compañía "PAGOFACIL ClA. LTDA.", con la participación de los

Socios: PABLO FERNANDO MORA IVIEJIA, de estado civi| casado; y,

FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ MOROCHO, que en ese entonces de

estado civil divorciado; y, b). lVlediante escritura pública celebrada el



cinco de febrero de dos mil nueve, ante el Notar¡o de ese entonces

Doctor Renán Atilio López González, el Señor FRANKLIN ISAAC

OUIÑÓNEZ MoRoCHo, de estado c¡vit d¡vorc¡ado, cedió en venta real

y efectiva al Señor lngeniero FREDY PAÚL JIMBO CAMPOVERDE,

doscientas participaciones de la COMPAÑiA PAGO FACIL ClA. LTDA.,

por el precio de un mil cien dólares americanos, con todos los

derechos y obligaciones inherentes, para lo cual con fecha doce de

enero de dos mil nueve, los socios de la Compañía se constituyeron en

Sesión de Junta General Extraordinaria y Unlversal de Socios, con la

asistencia del ciento por ciento del capital social de la Empresa,

acordaron autorizar al Socio FRANKLIN ISAAC OUIÑÓNEZ

MOROCHO, para que transfiera todas las participaciones que posee

en Ia COMPAÑiA PAGO FACIL CIA. LTDA.- TERCERA: RESCISION.-

Por medio de este instrumento los señores: FRANKLIN ISAAC

OUIÑONEZ MOROCHO Y FREDY PAÚL JIIVBo CAMPOVERDE, en

forma libre y voluntaria,.y en virtud de que, para la transferencia de

acciones, no se ha acordado en sesión de Junta General

Extraord¡naria Universal de Socios, sino que para realizar la

transferencia de las acciones se ha autorizado en una acta de sesión

de fecha doce de enero de dos mil nueve, a fin de tratar asuntos

inherentes al desempeño de la misma, se aprueba Ia venta de

participaciones al Señor FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ MOROCHO.

por este motjvo tienen a bien declarar rescindido y sin ningún valor la

escritura de fecha cinco de febrero de dos mil nueve, volviendo por lo

mismo las cosas a su estado primitivo.- CUARTA: CESION.- Una vez

rescindido el referido contrato de cesión y venla de las acciones de la



Compañía PAGO FACIL ClA. LTDA., según lo resuelto en el acta de

Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía

PAGO FACIL ClA. LTDA., de fecha diez de febrero de dos mil quince.

el Ing. FRANKLIN ISAAC QUIÑÓNEZ MOROCHO, cede y da en venta

real y efectiva el 50% de sus partic¡paciones en la Compañía Pago

Fácil Cía. Ltda., en esta forma: el 30%, es decir 120 participaciones a

favor del Señor FREDY PAÚL Jll\lBO CAMPOVERDE, por el valor de

seiscientos dólares, que el Señor JIIVBO CAMPOVERDE paga de

contado; y, el 20%, o sea 80 participaciones al Señor CRISTOPHER

STEEV PARRA QUIZHPI, por el valor de cuatrocientos dólares, que el

Señor PARRA QUIZHPI paga de contado; y, los cónyuges señores:

PABLO FERNANDO MORA MEJíA y ROSARTO JOHANNA CHTMBAY

PALAGUACHI, ceden y dan en venta real y efectiva al Señor

CRISTOPHER STEEV PARRA QUIZHPI, el 2O%, es decir 80

participaciones en Ia Compañía Pago Fácil Cía. Ltda., por el valor de

cuatrocientos dólares, que el Señor PARRA QUIZHPI paga de

CONIAdO.- QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- LOS

comparecientes quedan facultados para solicitar que de la presente

escr¡tura de rescisión y venta de acciones de la Compañía Pago Fácil

Cía. Ltda., se sienle razón tanto al margen de la inscripción en el

Registro Mercantil referente a la Constitución de la Compañía, como

al margen de la matriz de Ia escritura pública de Constituc¡ón de la

misma, en la Notaría Séptima del Cantón Azogues, con fecha diez y

seis de octubre de dos mil s¡ete, e inscrita bajo el Número: Ciento

veinte del Registro Mercantil, con fecha veinte y uno de noviembre de

dos mil siete.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía Ia fijan en la suma de



7.5 (3)

MIL CUATROCIENTOS DOLARES AIVERICANOS.T Se agregan como

documentos habil¡tantes, el acta de sesión de fecha doce de enero de

dos mil nueve, en la que se autoriza al Señor FRANKLIN ISAAC

QUIÑÓNEZ MOROCHO, para que puecla ceder sus acciones y el acta

de Junta General Universal de accionistas de fecha diez de febrero de

dos mil quince, acta en la que, entre otras cosas se resuelve la

resc¡s¡ón de la cesión de participaciones realizada el cinco de febrero

de dos mil nueve y cesión de participaciones al Ingen¡ero FRANKLIN

ISAAC OUIÑÓNEZ I\IOROCIjO Y AL INGENIERO PABLO

FERNANDO IVIORA MEJiA.- Usted Señor Notar¡o se d¡gnará agregar

las demás cláLrsulas qLle fuei'en necesarias para la validez de esta

escritura.- Azogues, marzo cuatro de dos m¡l quince., Dr. Fausto lvlora

Orellana, Matrícula cero tres-dos mll dos-veinte FORO DE

ABOGADOS'. Así consta de la rninuta que los comparecientes dejan

elevada a la presente escr¡tura pública, con todo el valor legal,

ratificándose en todas sus partes, para que surta los efectos legales

consiguientes.

DOCLIMENITOS T.IABILITANTES:
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ACTA DE SESION

Arosues a 12 de en€ro rle 200q, a las 9:30 am se reúnen los miembros dc la Junta cle

iih I¡ ¡mpresa, <le ieual forma, con los docümenrós y trárnites en el s8¡v la supernrtenden'i¿

is illlrrJr¡¡lf¡s. Coño petirión imperatoria re.alca el P.esidentc, la ne.estrl¿.1 do ¡Silirir k)

i"r''¡rdcl¡ er¡pres¿ Paso F¿.ilCi¿. Ltd¿ conel objeto d€ llevar a cabo una reun¡ón a fin tle
lli¡¡ ¿+¡nlos inherentes al desemp€ño ¡le la misma-

;ir+,ti b sesión, se propone por páne del Sr- Franklin l.áác Quiñoñe¿ Mo.ocho, la pet¡c¡ón de

' d4dt hs p¿rricipa(iones que le .oresponde., esto es, la cantidád de 200 parti'ip¿c¡ones

.r i¡ir,{¡le ¡150 % det c¿pital suscrito y pagado de la ernpresa, con todas sus prerrogát¡vás a

,1:4r rld lrrg. rrrdy paül limbo Camloverde. El lns. Pabh Mora Meji¿, lo considera peri¡n€nte,

aj.n,r ir.epl¿,lo di.h¿ pehcrón y rlispo'rie¡do se p'oceda al s¿neamiento de los activos v

.fl;¡&l¿ errpresa previo a la ejecl,.ión d€ d¡cha !'ent¿

'iti!írfite so compromete a s:near todo io referentc a los activos v pásivos clue ¡l rnomento
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' ¡rsni lo, de tal rn"nura que a partir del insreso del nuevo socio, se¿ td¡¡bién el in¡.io de nu"vas

das. Sin encontrar objeción alsuna a la peti.ión Y por convenir a los intereses de la

n¡, re apru€ba lo di5cutido.

d¡ ser aprobada la sesión de derechos en Juñta de Accionistas, se procederá ¿ elevar el

tc documento de compra y venta de fas particip¿.iones, p¿ra lo cuáI, la Prese¡te
ilivlrá de do.uhontd háb¡litánte.

ta.¡rln¡ l¿ sesiód A LAS 1u:45 am.; leída el acta correspondiente e¡ todos s,r5 lénni\os se

yf¡rma p¿ra constanc¡a de losSo.iós

r:i.li.
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fn lR crirrkid rle A¿dt$ies, CeF¡tfll de ¡R Í,¡lJvil¡c¡a del Caíiar, en lR ReÉblica

L,:or¡e{lür, I1 IoE veinte y l¡es del m6s de €neio del doE mil nue,Ve. A¡le

{¡!¡l d¡vorciado; e. l¡.lGElIlEftO FABLO FEIINANDO MORA ÍVlf JlA, de e5tado

[a!ia(]c. (lomicil¡E os en €Els cjud.gd de /\zoques, €clrsloriaflo6, mayores de

pl]rlndore$ de lsls cédrlao (le c¡r¡(l5¡dnni¡1 ni¡r¡iero!¡: 030103370-5; y. 030130

¡ arfi])¿ct¡v1tl rreni e, tr qL¡ienes ¡rn virtrrd de l¡nllElme efr¡bido sus docl¡mentot

Iloclo. RINAI{ /\TILIO LOPEI GON:{AI [2, Notsrio Públ¡co ds esfe C

Ccr4ra¡ecrn l,{JÉ ¡.lriior¿¡;: FI¿A1\I¡<L¡N l5AÁü QUINONEZ MOI¿')C|1O, de

i¡],.r!ii.¡,r.c¡,¡¡ riii .ir,l rirlL:.i d(rv ¡e. y, ia{:nr¡tilrra(1o5 qire luf:}ú¡l c leqúl ¡o¡

F(r{,! i,r(,¡{:o! / {¡r.r:r(ií", I rroa rlrre lt$ Ilrrr r.,t;iLr ricta de r rcot¡sa i¡ n¡enio h

ann.{;11 ¡:c.rr::r ,]|i ]ll'iil.,l .li e.*n r}F l.rlr\ ! r .¿r¡.i n^v f.-r.
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GENERALY UNIVERsAL

ACTA DE LA IUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑíA
LIMITADA "PAGO FACIL"

En l¿ ciudad de A?ceues, siendo las 15 hor:s Cel día 10 de febrero 2015, y en el domicilio sccial de
fa cornpañí¿, situado en la caile 3 de Noviembre s/n, asistjendo personatmente todos los
accionistas con derecho a voto de fa sociedad, que, a su vez, representen e¡ tot:l del capital
suscrito y desemboisado/ acuerdan por unanimidad constituirse en lunta General Ordinaria y
Universal de Accionistas, lo que, con la asisrencta del Gerente, Fredy paul limbo campoverde,
lleván a efecto aI amparo de lo dispuesto en los Estatutos Sociales-

Una vez confeccio¡ada la lista de asistentes, que se incorpora por documento anexo a la presente
Acta, y al hallarse presente el capital citado y aceptada por unanimidad su celebrac¡ón coñ el
carácter de universal, queda la Junta válidamente constituida.

Preside la lunta, por disposición del arriculo 6 de los Estatutos sociales, pablo Fernando Mora
Mejía, actuando como Secretario el accionjsta Franklin tsaac eujñonez Morocho, por haber sido
design.do clefecto pot'unanimidad de los asistentes-

Acto seguido se procede por el Gerente, ia lectlra del orden del día, cuyos puntos, que son
aceptados por unanir¡idad de iodos los asjstenres, son los sisuieñtes:

1. Resolución de la Resciliacion de la cesión de participaciones rea|zada ei 12 de enero de
2009

2. Resolución Cesión de Participaciones a favor de{ lng. paul Jimbo Campovercle V Sr.
Cristopher Steev P¿rrá Quishpi

D¡lig€ncia del Secretario para hacer constar que, tras la consÍtución de la junta y lectur¿ y
aprob¿ción del Orden del día, se procede á suscribir ia presente Acta¡ en este mornento, por la
totalidad de los accionistas presentes.

El ngeniero Pablo Fernando Mora Mejía, presenta los documentos enviados por Ia
Superintenclencia de compañías, en los cuales se evidencia que no se puclo registrar en esta
lnstitución Ia cesión de p¿rticipaciones realizada el día 12 de enero de 2oo9 a favor del ingeniero
Fredy Paul Jimbo Campoverde y que para poder realizar la nueva venta, se tiene que hacer la
!_es.il¡acion de la esq-itlta pol. !o qre mocio4a !-esolveflo en sesión, el Ingenieto F!.anklin saac
Quiñonez Morocho, adv¡erre que en ningún momento Ja vent¿ estaba v¡ciada y que, más bien fue
un error en la elaboración defacta por lo que, en conjunto aprueban la resc¡liacion de la Cesión de

En la sesión se propone por parte de los accjonistas la sesión de sus partlcipaciones. El tñgeniero
Frañkiin lsaac Quiñonez Morocho da en cesión de 50% de sus participaciones de la siguien!9-_-\
rnanera:30% es decir,120 parricipaciones, at tngeniero Fredy pau imbo Campover.l€ V et2Ci-ÉA\( /lf¿\
o sea,80 participaclo¡es alseñor Cristopher steev parra euishpi. De la misma manera el tr¡li*lerqejh. 't¿\
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,Pablo Fernando Mora Mejía cede er20% de sus participacion€s es decir ¡a c¿ntidad de ao, arseñorCristopher Steev parra eujshp¡. Estas transacciones ia reaijz¿n del total del capi;l suscíto ypagado de la empresa, con todas sus prerrogativas a ios beneficiar¡os. Et tngeniero naJto rernanao
Y:: t.ih, lo considera perrinente, eceptando en coniunto con el rigeniero rranflin rsaacQuiñone? Mo!'o€ho d¡cha petic!ón ,/ disFonen qlre se proceda ar sane¿.,.iento cre ros adt¡vos ypasivos de la empresa previa a la ejecuc;ón cje la venta.

El gerente se compromete a sanear todo lo referente a los act¡vos y pasivos qüe ai momentoposee la empresa, de igual forma, con los documentos y trámites en el Snt y la Superintendencia
de Compáñías. Como petición jmperatoria recalca el presidente, la necesidad de agitjzar eltrámite, de tal maner¿ que a partir del ingreso A" los nu"Vos.oc¡or, ,* t"r¡,U" e, ,On" O"
nuevas oportun¡dades. Sin encontrar obje.ió¡ alguna a la peticíón y por *r*nn 

" 
,".*a"r"r.. ,"l¡ e'nores¡ se aprLFoa ,o discurido.

Luego de ser aprobadá la resciliacion de la ces ón de derechos re¿lizad¿ el 12 de enero de 2009, l¿nueva ceslóñ de dereehos, se brócedérá a elever á escr¡túrá públiÉ u, .",....".r*,,"
docume¡to, que, servirá de documento habilitante.

Al no solicjtarse por ninguno de los señores .ccionrstés la pat.bra, y no habiendo más asunros quetratar, el secretario único procede a dár tectura integra del Act¿ de la reunión, que, una !¡ezaprobada por unanimidad de ros asistentes, que ra encuentran conforme con Ia realida.r rre roacord¿do, es iirmacja portocios ios accion¡stas, asi como por mi, eisecretário.

Termina la sesión a las 3: 40 pm, leí.la el acta correspondienre en todos sus lérmtnos se acepta yform¿ par¡ constancia de ios socios.
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AsÍ consta de los documentos habil¡tantes que se adjuntan a esta

escritura. Leído íntegramente este instrLlmento a los cornparccientes,

por mí el Notario, se afirman y se ratifican en todo su contenido; para

constancia de lo cual, firman conmigo el Notario en un¡dad de acto,

lsa Quiñónez M.

lng" Rosa tíanna Chimbay

Dra. Lorene Sánchez Cárdenas

Notar¡a

colo de esta Notaría, de todo lo cual.n el Profonrl lncofpora

fe

lng. Pablo Fernando Mora M.

l(
lng. Fredy Paúl Jimbo C.



Doy fe: Que al margen de la escritura de CESION DE ACCIONES DE LA
COMPAÑíA PAGO FACIL CIA. LTDA., hC SCNIAdO IA rAZóN

correspondiente sobre la rescis¡ón de la ces¡ón de acciones de la
mencionada compañía, entre los señores: FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ
MOROCHO Y FREDY PAUL JIMBO CAMPOVERDE.- Azogues, marzo
tieinta de dos mil quince.

^"'"ry-f""""'"
Lorena Sánchez Cárdenas

Notar¡a

Doy fe: Oue al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA
COMPAÑÍA PAGO FACIL CIA. LTDA., he Sentado Ia a^Ón
correspondiente sobre la CESION DE PARTICIPACIONES de esta
Compañía entre los señores: FRANKLiN ISAAC QUIÑONEZ MoROCHO
a fa,¡or del lngeniero FREDY PAUL JIMBO CAMPOVERDE, e

INGENIERO PABLO FERNANDO MORA ¡VlE,]IAA FAVOR DEL SEÑOR
CRISTOPHER STEEV PARRA QUIZHPI.- Azogues, marzo treinta de dos
m¡l quince.

Dr(.

'ñ--.....--. /.// - -
,.,.,....,,,,.,,.,.,-,-:tLt.; :....1:.::.,-......:...-.-......

Dra. Lorena Sánchez C¿rOenas
Notar¡a
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Alca¡día de p0ettas abiertas

AZOGUES

... el No.4, del ¡egistro de cesión y transferercia de participaciotres sociales, queda
iÍscrita y marginada la CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía PAGO
FACIL CIA. LTDA, otorgada por: Franklin lsaac Quiñotr€z Morocho a favo¡ de
FREDDY P VERDE, casado, ciento veinte pa¡ticipaciones y, á
CRIST 80 participaciones; y, los cónyuges
Pahlo ohanna Chimbay Palaguachi a favor de

CRIS

Registro de 1a

Propiedad y

participaciones.- Azogues, Abril
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2015-03-01-07-P00386

BESCISIOhI Y CESION DE PAIiT¡CIPACIONES: QUE OTORGA:

FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ Y OTROS

A FAVOR DE: CRISTOPHER STEEV PARRA niJlZHPl

CUANTIA: $. 1400

En Ia ciudad de Azcgues, Capital de la Provincia del Cañar, en ia

República del Ecuador, a los doce días clel mes cle marzo de cros n¡il

quince. Ante mi, Doctora Lorena Sánchez Cárdenas, Nofaria Pública

Séptima de este Cantón. Comparecen: Por una parte, los senores:

FRAI.IKLIN ISAAC QUIÑONEZ IIIOROCHO, de esia,lo civit casado,

portador de la cédula de c¡udadanía número: Cero tres cero uno cero

ocho tres siete cero-cinco, por oir¿r parte, ei lngeniero FREDY PAUL

Jll\lBO CAMPOVERDE, de e¡,^tedo cir,¡l casado, portador de la cédüia

Ce ciudadanía número: Cero ires cerü uno ,los cinco seis nueve nu¡;ve..

seis, por ot¡"a parte, los cúnsortes seiiores: lnc¡enieros pl\BLO

FERNANDO MCRA Í'JIE.JIA Y ROSARIO JOHA¡INA CHIIIBA.Y

PALAGUACHI, portadores de las céduias de ciuCadar'¡ía nún¡ercs:ce¡c

tres cero uno tres cero ceto nueve ttes-c¡nco; y cero tres cero uno s¡ete

dos seis cinco seis-ocho; y, por otra pane, e! señor CRISTOPI-|ER

STEEV PARRA QU IZH PI, de estado civil scttero, portador de la cédula

de ciudadanía núntero: Cero tres cero dos uno cuatro tres tres cero

cero, todos domiciliados en esta ciudad de Azogues, ecuatorianos,

mayores de edad, hábiles para obligarse y contratar, a quienes en

v¡rtud de haberme exhibido sus riocumentos de ¡dent¡ficac¡ón de

conocerles doy fe; y, bien inteligenc¡ados de la naturaleza y resultados



legales de la presente escr¡tura pública, a Ia cual proceden libre y

voluntariamente con la capacidad civ¡l necesaria para obligarse y

contratar; y, con entera libertad, exponen: Que tienen a bien elevar a

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, la misma

que copiada literalmente es del tenor siguiente: "SEÑORA NOTARIA:

En el Registro de lnstrumentos públicos del archivo a su cargo,

sírvase elevar a escr¡tura pública la rescisión y ces¡ón de

participaciones constante en esta minuta: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, el Señor

FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ MOROCHO, de estado civil casado;

por otra el señor INGENtERO FREDY PAÚL JTMBO CATVPOVERDE,

de estado civ¡l casado; por otra, los cónyuges lngenieros: PABLO

FERNANDO MORA MEJíA Y ROSARIO JOHANNA CHIMBAY

PALAGUACHI; y, por otra el Señor CRISTOPHER STEEV PARRA

QUIZHPI, de estado civil soltero, personas capaces ante la Ley.-

SEGUNDA. ANTECEDENTES:- a). Mediante escritura pública

celebrada en la ciudad de Azogues ante el Notario Doctor Renán

López González, con fecha diez y seis de octubre de dos mil siete,

debidamente aprobada por el lntendente de Compañías de Cuenca,

con fecha ve¡nte y dos de octubre de dos mil siete, e inscrita bajo el

número: Ciento veinte del Registro de lvlercantil de Azogues, con fecha

veinte y uno de noviembre del año dos mil siete, se constituyó la

Compañía "PAGOFACIL ClA. LTDA.", con la participación de los

Socios: PABLO FERNANDO MORA IVIEJIA, de estado civi| casado; y,

FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ MOROCHO, que en ese entonces de

estado civil divorciado; y, b). lVlediante escritura pública celebrada el



cinco de febrero de dos mil nueve, ante el Notar¡o de ese entonces

Doctor Renán Atilio López González, el Señor FRANKLIN ISAAC

OUIÑÓNEZ MoRoCHo, de estado c¡vit d¡vorc¡ado, cedió en venta real

y efectiva al Señor lngeniero FREDY PAÚL JIMBO CAMPOVERDE,

doscientas participaciones de la COMPAÑiA PAGO FACIL ClA. LTDA.,

por el precio de un mil cien dólares americanos, con todos los

derechos y obligaciones inherentes, para lo cual con fecha doce de

enero de dos mil nueve, los socios de la Compañía se constituyeron en

Sesión de Junta General Extraordinaria y Unlversal de Socios, con la

asistencia del ciento por ciento del capital social de la Empresa,

acordaron autorizar al Socio FRANKLIN ISAAC OUIÑÓNEZ

MOROCHO, para que transfiera todas las participaciones que posee

en Ia COMPAÑiA PAGO FACIL CIA. LTDA.- TERCERA: RESCISION.-

Por medio de este instrumento los señores: FRANKLIN ISAAC

OUIÑONEZ MOROCHO Y FREDY PAÚL JIIVBo CAMPOVERDE, en

forma libre y voluntaria,.y en virtud de que, para la transferencia de

acciones, no se ha acordado en sesión de Junta General

Extraord¡naria Universal de Socios, sino que para realizar la

transferencia de las acciones se ha autorizado en una acta de sesión

de fecha doce de enero de dos mil nueve, a fin de tratar asuntos

inherentes al desempeño de la misma, se aprueba Ia venta de

participaciones al Señor FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ MOROCHO.

por este motjvo tienen a bien declarar rescindido y sin ningún valor la

escritura de fecha cinco de febrero de dos mil nueve, volviendo por lo

mismo las cosas a su estado primitivo.- CUARTA: CESION.- Una vez

rescindido el referido contrato de cesión y venla de las acciones de la



Compañía PAGO FACIL ClA. LTDA., según lo resuelto en el acta de

Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía

PAGO FACIL ClA. LTDA., de fecha diez de febrero de dos mil quince.

el Ing. FRANKLIN ISAAC QUIÑÓNEZ MOROCHO, cede y da en venta

real y efectiva el 50% de sus partic¡paciones en la Compañía Pago

Fácil Cía. Ltda., en esta forma: el 30%, es decir 120 participaciones a

favor del Señor FREDY PAÚL Jll\lBO CAMPOVERDE, por el valor de

seiscientos dólares, que el Señor JIIVBO CAMPOVERDE paga de

contado; y, el 20%, o sea 80 participaciones al Señor CRISTOPHER

STEEV PARRA QUIZHPI, por el valor de cuatrocientos dólares, que el

Señor PARRA QUIZHPI paga de contado; y, los cónyuges señores:

PABLO FERNANDO MORA MEJíA y ROSARTO JOHANNA CHTMBAY

PALAGUACHI, ceden y dan en venta real y efectiva al Señor

CRISTOPHER STEEV PARRA QUIZHPI, el 2O%, es decir 80

participaciones en Ia Compañía Pago Fácil Cía. Ltda., por el valor de

cuatrocientos dólares, que el Señor PARRA QUIZHPI paga de

CONIAdO.- QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- LOS

comparecientes quedan facultados para solicitar que de la presente

escr¡tura de rescisión y venta de acciones de la Compañía Pago Fácil

Cía. Ltda., se sienle razón tanto al margen de la inscripción en el

Registro Mercantil referente a la Constitución de la Compañía, como

al margen de la matriz de Ia escritura pública de Constituc¡ón de la

misma, en la Notaría Séptima del Cantón Azogues, con fecha diez y

seis de octubre de dos mil s¡ete, e inscrita bajo el Número: Ciento

veinte del Registro Mercantil, con fecha veinte y uno de noviembre de

dos mil siete.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía Ia fijan en la suma de



7.5 (3)

MIL CUATROCIENTOS DOLARES AIVERICANOS.T Se agregan como

documentos habil¡tantes, el acta de sesión de fecha doce de enero de

dos mil nueve, en la que se autoriza al Señor FRANKLIN ISAAC

QUIÑÓNEZ MOROCHO, para que puecla ceder sus acciones y el acta

de Junta General Universal de accionistas de fecha diez de febrero de

dos mil quince, acta en la que, entre otras cosas se resuelve la

resc¡s¡ón de la cesión de participaciones realizada el cinco de febrero

de dos mil nueve y cesión de participaciones al Ingen¡ero FRANKLIN

ISAAC OUIÑÓNEZ I\IOROCIjO Y AL INGENIERO PABLO

FERNANDO IVIORA MEJiA.- Usted Señor Notar¡o se d¡gnará agregar

las demás cláLrsulas qLle fuei'en necesarias para la validez de esta

escritura.- Azogues, marzo cuatro de dos m¡l quince., Dr. Fausto lvlora

Orellana, Matrícula cero tres-dos mll dos-veinte FORO DE

ABOGADOS'. Así consta de la rninuta que los comparecientes dejan

elevada a la presente escr¡tura pública, con todo el valor legal,

ratificándose en todas sus partes, para que surta los efectos legales

consiguientes.

DOCLIMENITOS T.IABILITANTES:
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ACTA DE SESION

Arosues a 12 de en€ro rle 200q, a las 9:30 am se reúnen los miembros dc la Junta cle

iih I¡ ¡mpresa, <le ieual forma, con los docümenrós y trárnites en el s8¡v la supernrtenden'i¿

is illlrrJr¡¡lf¡s. Coño petirión imperatoria re.alca el P.esidentc, la ne.estrl¿.1 do ¡Silirir k)

i"r''¡rdcl¡ er¡pres¿ Paso F¿.ilCi¿. Ltd¿ conel objeto d€ llevar a cabo una reun¡ón a fin tle
lli¡¡ ¿+¡nlos inherentes al desemp€ño ¡le la misma-

;ir+,ti b sesión, se propone por páne del Sr- Franklin l.áác Quiñoñe¿ Mo.ocho, la pet¡c¡ón de

' d4dt hs p¿rricipa(iones que le .oresponde., esto es, la cantidád de 200 parti'ip¿c¡ones

.r i¡ir,{¡le ¡150 % det c¿pital suscrito y pagado de la ernpresa, con todas sus prerrogát¡vás a

,1:4r rld lrrg. rrrdy paül limbo Camloverde. El lns. Pabh Mora Meji¿, lo considera peri¡n€nte,

aj.n,r ir.epl¿,lo di.h¿ pehcrón y rlispo'rie¡do se p'oceda al s¿neamiento de los activos v

.fl;¡&l¿ errpresa previo a la ejecl,.ión d€ d¡cha !'ent¿

'iti!írfite so compromete a s:near todo io referentc a los activos v pásivos clue ¡l rnomento
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' ¡rsni lo, de tal rn"nura que a partir del insreso del nuevo socio, se¿ td¡¡bién el in¡.io de nu"vas

das. Sin encontrar objeción alsuna a la peti.ión Y por convenir a los intereses de la

n¡, re apru€ba lo di5cutido.

d¡ ser aprobada la sesión de derechos en Juñta de Accionistas, se procederá ¿ elevar el

tc documento de compra y venta de fas particip¿.iones, p¿ra lo cuáI, la Prese¡te
ilivlrá de do.uhontd háb¡litánte.

ta.¡rln¡ l¿ sesiód A LAS 1u:45 am.; leída el acta correspondiente e¡ todos s,r5 lénni\os se

yf¡rma p¿ra constanc¡a de losSo.iós
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fn lR crirrkid rle A¿dt$ies, CeF¡tfll de ¡R Í,¡lJvil¡c¡a del Caíiar, en lR ReÉblica

L,:or¡e{lür, I1 IoE veinte y l¡es del m6s de €neio del doE mil nue,Ve. A¡le

{¡!¡l d¡vorciado; e. l¡.lGElIlEftO FABLO FEIINANDO MORA ÍVlf JlA, de e5tado

[a!ia(]c. (lomicil¡E os en €Els cjud.gd de /\zoques, €clrsloriaflo6, mayores de

pl]rlndore$ de lsls cédrlao (le c¡r¡(l5¡dnni¡1 ni¡r¡iero!¡: 030103370-5; y. 030130

¡ arfi])¿ct¡v1tl rreni e, tr qL¡ienes ¡rn virtrrd de l¡nllElme efr¡bido sus docl¡mentot

Iloclo. RINAI{ /\TILIO LOPEI GON:{AI [2, Notsrio Públ¡co ds esfe C

Ccr4ra¡ecrn l,{JÉ ¡.lriior¿¡;: FI¿A1\I¡<L¡N l5AÁü QUINONEZ MOI¿')C|1O, de

i¡],.r!ii.¡,r.c¡,¡¡ riii .ir,l rirlL:.i d(rv ¡e. y, ia{:nr¡tilrra(1o5 qire luf:}ú¡l c leqúl ¡o¡

F(r{,! i,r(,¡{:o! / {¡r.r:r(ií", I rroa rlrre lt$ Ilrrr r.,t;iLr ricta de r rcot¡sa i¡ n¡enio h

ann.{;11 ¡:c.rr::r ,]|i ]ll'iil.,l .li e.*n r}F l.rlr\ ! r .¿r¡.i n^v f.-r.
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GENERALY UNIVERsAL

ACTA DE LA IUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑíA
LIMITADA "PAGO FACIL"

En l¿ ciudad de A?ceues, siendo las 15 hor:s Cel día 10 de febrero 2015, y en el domicilio sccial de
fa cornpañí¿, situado en la caile 3 de Noviembre s/n, asistjendo personatmente todos los
accionistas con derecho a voto de fa sociedad, que, a su vez, representen e¡ tot:l del capital
suscrito y desemboisado/ acuerdan por unanimidad constituirse en lunta General Ordinaria y
Universal de Accionistas, lo que, con la asisrencta del Gerente, Fredy paul limbo campoverde,
lleván a efecto aI amparo de lo dispuesto en los Estatutos Sociales-

Una vez confeccio¡ada la lista de asistentes, que se incorpora por documento anexo a la presente
Acta, y al hallarse presente el capital citado y aceptada por unanimidad su celebrac¡ón coñ el
carácter de universal, queda la Junta válidamente constituida.

Preside la lunta, por disposición del arriculo 6 de los Estatutos sociales, pablo Fernando Mora
Mejía, actuando como Secretario el accionjsta Franklin tsaac eujñonez Morocho, por haber sido
design.do clefecto pot'unanimidad de los asistentes-

Acto seguido se procede por el Gerente, ia lectlra del orden del día, cuyos puntos, que son
aceptados por unanir¡idad de iodos los asjstenres, son los sisuieñtes:

1. Resolución de la Resciliacion de la cesión de participaciones rea|zada ei 12 de enero de
2009

2. Resolución Cesión de Participaciones a favor de{ lng. paul Jimbo Campovercle V Sr.
Cristopher Steev P¿rrá Quishpi

D¡lig€ncia del Secretario para hacer constar que, tras la consÍtución de la junta y lectur¿ y
aprob¿ción del Orden del día, se procede á suscribir ia presente Acta¡ en este mornento, por la
totalidad de los accionistas presentes.

El ngeniero Pablo Fernando Mora Mejía, presenta los documentos enviados por Ia
Superintenclencia de compañías, en los cuales se evidencia que no se puclo registrar en esta
lnstitución Ia cesión de p¿rticipaciones realizada el día 12 de enero de 2oo9 a favor del ingeniero
Fredy Paul Jimbo Campoverde y que para poder realizar la nueva venta, se tiene que hacer la
!_es.il¡acion de la esq-itlta pol. !o qre mocio4a !-esolveflo en sesión, el Ingenieto F!.anklin saac
Quiñonez Morocho, adv¡erre que en ningún momento Ja vent¿ estaba v¡ciada y que, más bien fue
un error en la elaboración defacta por lo que, en conjunto aprueban la resc¡liacion de la Cesión de

En la sesión se propone por parte de los accjonistas la sesión de sus partlcipaciones. El tñgeniero
Frañkiin lsaac Quiñonez Morocho da en cesión de 50% de sus participaciones de la siguien!9-_-\
rnanera:30% es decir,120 parricipaciones, at tngeniero Fredy pau imbo Campover.l€ V et2Ci-ÉA\( /lf¿\
o sea,80 participaclo¡es alseñor Cristopher steev parra euishpi. De la misma manera el tr¡li*lerqejh. 't¿\
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,Pablo Fernando Mora Mejía cede er20% de sus participacion€s es decir ¡a c¿ntidad de ao, arseñorCristopher Steev parra eujshp¡. Estas transacciones ia reaijz¿n del total del capi;l suscíto ypagado de la empresa, con todas sus prerrogativas a ios beneficiar¡os. Et tngeniero naJto rernanao
Y:: t.ih, lo considera perrinente, eceptando en coniunto con el rigeniero rranflin rsaacQuiñone? Mo!'o€ho d¡cha petic!ón ,/ disFonen qlre se proceda ar sane¿.,.iento cre ros adt¡vos ypasivos de la empresa previa a la ejecuc;ón cje la venta.

El gerente se compromete a sanear todo lo referente a los act¡vos y pasivos qüe ai momentoposee la empresa, de igual forma, con los documentos y trámites en el Snt y la Superintendencia
de Compáñías. Como petición jmperatoria recalca el presidente, la necesidad de agitjzar eltrámite, de tal maner¿ que a partir del ingreso A" los nu"Vos.oc¡or, ,* t"r¡,U" e, ,On" O"
nuevas oportun¡dades. Sin encontrar obje.ió¡ alguna a la peticíón y por *r*nn 

" 
,".*a"r"r.. ,"l¡ e'nores¡ se aprLFoa ,o discurido.

Luego de ser aprobadá la resciliacion de la ces ón de derechos re¿lizad¿ el 12 de enero de 2009, l¿nueva ceslóñ de dereehos, se brócedérá a elever á escr¡túrá públiÉ u, .",....".r*,,"
docume¡to, que, servirá de documento habilitante.

Al no solicjtarse por ninguno de los señores .ccionrstés la pat.bra, y no habiendo más asunros quetratar, el secretario único procede a dár tectura integra del Act¿ de la reunión, que, una !¡ezaprobada por unanimidad de ros asistentes, que ra encuentran conforme con Ia realida.r rre roacord¿do, es iirmacja portocios ios accion¡stas, asi como por mi, eisecretário.

Termina la sesión a las 3: 40 pm, leí.la el acta correspondienre en todos sus lérmtnos se acepta yform¿ par¡ constancia de ios socios.
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AsÍ consta de los documentos habil¡tantes que se adjuntan a esta

escritura. Leído íntegramente este instrLlmento a los cornparccientes,

por mí el Notario, se afirman y se ratifican en todo su contenido; para

constancia de lo cual, firman conmigo el Notario en un¡dad de acto,

lsa Quiñónez M.

lng" Rosa tíanna Chimbay

Dra. Lorene Sánchez Cárdenas

Notar¡a

colo de esta Notaría, de todo lo cual.n el Profonrl lncofpora

fe

lng. Pablo Fernando Mora M.

l(
lng. Fredy Paúl Jimbo C.



Doy fe: Que al margen de la escritura de CESION DE ACCIONES DE LA
COMPAÑíA PAGO FACIL CIA. LTDA., hC SCNIAdO IA rAZóN

correspondiente sobre la rescis¡ón de la ces¡ón de acciones de la
mencionada compañía, entre los señores: FRANKLIN ISAAC QUIÑONEZ
MOROCHO Y FREDY PAUL JIMBO CAMPOVERDE.- Azogues, marzo
tieinta de dos mil quince.

^"'"ry-f""""'"
Lorena Sánchez Cárdenas

Notar¡a

Doy fe: Oue al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA
COMPAÑÍA PAGO FACIL CIA. LTDA., he Sentado Ia a^Ón
correspondiente sobre la CESION DE PARTICIPACIONES de esta
Compañía entre los señores: FRANKLiN ISAAC QUIÑONEZ MoROCHO
a fa,¡or del lngeniero FREDY PAUL JIMBO CAMPOVERDE, e

INGENIERO PABLO FERNANDO MORA ¡VlE,]IAA FAVOR DEL SEÑOR
CRISTOPHER STEEV PARRA QUIZHPI.- Azogues, marzo treinta de dos
m¡l quince.

Dr(.
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Dra. Lorena Sánchez C¿rOenas
Notar¡a
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Alca¡día de p0ettas abiertas

AZOGUES

... el No.4, del ¡egistro de cesión y transferercia de participaciotres sociales, queda
iÍscrita y marginada la CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía PAGO
FACIL CIA. LTDA, otorgada por: Franklin lsaac Quiñotr€z Morocho a favo¡ de
FREDDY P VERDE, casado, ciento veinte pa¡ticipaciones y, á
CRIST 80 participaciones; y, los cónyuges
Pahlo ohanna Chimbay Palaguachi a favor de

CRIS

Registro de 1a

Propiedad y

participaciones.- Azogues, Abril
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